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ORGANO
I-ECHA
HORA
LUGAR
tvluNlctPto

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
12 0¿ MAI<¿Q OE ztJZ3
9:40 A.M
AUDITORIO CASA CURAL
CAÑASGORDAS.ANTIOOUIA

La reunión fue convocada por la lunta direc|va de la Corporación para la
Comunicac¡ón Comunitaria de Cañasgordas, para fecha hora y lugar
determlnado. La convocatoria se rea ¡zó con un rres de anUcipación a través de un
comuncado por escrito a todos ios asociados actlvos y por med¡o de avisos
radiales Do!' la emisofa cot'¡Lrnitaria Occidef te Stereo 1,n4 ¿ Fi\jl de! mLrnlcrDlo de
Cañasgordas Dicha convocatoria se real¡zó para el día 12 de NIarzo de 2023

La reunrcn fue nslaurada por e señor represeniar-tte tegal de la Corporacion para
la Comun¡cación Comunitaria de Cañasgordas a as g:40 Al\¡ de ta fecha
nocada Una vez instaurada la reunión. se puso a constderación e sguiante
orden del día

1 Llanado a lista V veflficaci.in ce qiicíL-r
2 Leciura del acta anterior
3. lnforme del Representante legal y propuesta de solic tud para la permanencla

especial del régimen trlbLrtar¡o ante la DIAN
a , rUPUó,Ue,rc§ y us§rgr'ov'u'rsr

Él anterior orden del día fue aprobado por unantmidad de los asrstentes y §e
procedió a desarrollarse de la siguienie manera.

DESARROLLO

1 Se llamó a lista y respondieron 20 asoc¡ados actjvos que tiene la
Corporación, por lo tanro hay quórum reqlamentario para deliberar V lomar
decisiones

2. Se procede a dar la iectura del acta anreror poniénclola a considetacton
de los presentes: la cual es aceptada en pleno.
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Corporacióñ Para I a Co¡n nicación Com n¡taria.te Cañasoor,as
N¡t.900..115.805-1

Occidente Stereo 104.4 Fñ,

i úo¡ iüan Ran]ón Paiacio Casirilón ie.D.ese¡ia¡ie iegai ce ia Coipoiac on
Para La Coniunicación Comunitaria de Cañasgo.das. tnforma a la lunta
que para el año en curso 2023, debe de realizarse ante la DIAN todos los
tramites concernientes para que ¡a Corporación continúe en el
réq¡men tributario especial del impuesto sobre las rentas, este trám¡te
debe de real¡zarse a más tardar el 31 de Marzo del presenta año. De no
faalzai esie ilá.ntie q:,!?daria ela !!i.ja :.re e3te ré!!fien asi.eaial )r ij:sa!.ía al
ré9men ordinarlo a 10 cua iodos los ¡nembros de la Corporacion
manrilestan su preocupac ón
De rnmediato se procede a iener en cuenla todos los pasos que se tienen

que dar y se establecen los compromisos paia alcanzar 1al fin, para que de
rai Íorma se puecia responoer deDicjamente: pues cje lo conrrar o se
generai-ía una dificuliad muy Erande paia a emisora con el pelgi"o de
volverla nv able.

4 Una vez escuchados los requerlmientos que se necesitan para continuar
con este trámite. la junta en pleno toma laS Sigurentes dec¡Siones:

a) Autortzar a Don JUAN RAt\,lóN pALAClo CASTRTLLON
re¡ieseiiante ieSat ile ra coRpcRACtófJ PARA L4
COMUNICACION COI\¡UNITARIA DE CAÑASGORDAS CON Nit
900.115.805-1 para que reattce ante la DIAN los trámites
necesarios para la conlinuidad en la permarencia a regimen
tributario especial del impuesto sobre la renta de la enidad antes

b) Que el obeleto sociat de a CORPORAC|óN PARA LA
CON'IUNICACION COfllUNITARIA DT CAÑASGORDAS ES A

utilizaclón de los medios de comunicación como nstrumento para el
| -.) t ¿)ti Lii,-_a.ji l-irji L ::!ji v ;err

la equidad y la convivencta soctal" según rezan los esiatutos pot lo
tanto, corresponde a una actividad merito|a para pertenecer a este
réglmen.

c) Que los aporles no son reembolsables. ni sus excedentes
distribuidos balo n¡nguna r¡odalidad de manera dtrecta o indtrecta,
si no por el contrar¡o son re¡nvertidos en el mismo obleto social de

Cr Bolivar # 27-47 'l'el A56 43 47 311 363 88 64 - 323 373 02 43
www.oc6identesleteo.co

Síñá.ñq én: f¡



--._-i_-

Corporáción pára l_a Comunicación Cor
*n. roo.r.ru.uoul,n,,".ia 

cie cañasqoftras

Occidente Stereo .104.4 Fñ,

ri .:t,ia-:a,a- S: :;..,...: ::=
¿cruat.rente oo"- r r"I *r;;;=o;;.i ;;;;;;; 

";;í;;; ;;;c.c N. 70.432 .136.

d) Que todos los ingresos percibidos
c o 

^¡ 
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i"' 3 r' " :: :Xt8l?r::*,:luljj¡zados en el objeto social de la entrdad

e) Que ta uttltdad obtentda en et an(
crmor ¿ oe .., r",o., 

"o. po. ;'"j,', Jj,3"r'1""; ;"::':::rI3 ::cablna de invjtados y el master

Todas estas proposiciones consio
ap,obadas en iunl *;-,;;:"ffiji'Jl, ;ji,:cta fueron d,scuridas y

SÉ oa ool ré.T -add esta asar,to ea It¡.5-. A.i.r_i. a., ;.',2;;;"ü.8" 
trxt'aord¡narla de la Junta DiTectiva siendo tas

agradecimrento pori, 
":,r;;;;;, 

j;;2r23 ¡,::cas. a ,f,: asisi:ni¿s i.:s

Pa,.a csnstancia fiiñai...

c c 21 611.35S
Secretaria
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